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Introducción 
 

En la actualidad el sector agropecuario presenta grandes retos, entre ellos cumplir 

con exigentes estándares de calidad de la leche, tanto higiénica como composicional; 

haciendo más competitivos a aquellos productores con procesos productivos certificados. 

La certificación en buenas prácticas ganaderas - BPG, es una certificación 

enfocada a la producción primaria, con el objetivo de gestionar los riesgos biológicos, 

físicos y químicos generados en el sistema de producción pecuario que pudieran afectar 

la salud de los consumidores de leche y sus derivados. 

Para lograr la obtención en la certificación es necesaria la implementación de una 

serie de programas a nivel de finca, que requieren el acompañamiento de personal 

técnico del área y la mejora de procedimientos de la producción.  

La implementación del programa de BPG en la finca San Miguel generará un 

impacto tecnológico altamente positivo sobre sus procesos productivos en aras de regular 

las prácticas de ordeño, el uso de medicamentos veterinarios y el estatus sanitario de la 

finca.  

 

  



7 
 

Agradecimientos  

Quiero brindar mis más sinceros agradecimientos a las personas que permitieron 

recibir mis conocimientos y desarrollar mis labores de práctica en sus ganaderías La 

Primavera y San Miguel, los señores: 

Ramiro Guerra Medina. 

Rodrigo Guerra Osorno. 

Adriana Guerra Osorno. 

 

 

 

 

 

 

 

  



8 
 

Justificación 

 

Impacto tecnológico 

En la actualidad el sector agropecuario presenta grandes retos, entre ellos cumplir 

con exigentes estándares de calidad de la leche, tanto higiénica como composicional; 

haciendo más competitivos a aquellos productores con procesos productivos certificados. 

 

La certificación en buenas prácticas ganaderas - BPG, está enfocada a la 

producción primaria, con el objetivo de gestionar los riesgos biológicos, físicos y químicos 

generados en el sistema de producción pecuario que pudieran afectar la salud de los 

consumidores de leche y sus derivados. 

Para lograr la obtención en la certificación es necesaria la implementación de una 

serie de programas a nivel de finca, que requieren el acompañamiento de personal 

técnico del área y la mejora de procedimientos de la producción.  

La implementación del programa de BPG en la finca San Miguel generará un 

impacto tecnológico altamente positivo sobre sus procesos productivos en aras de regular 

las prácticas de ordeño, el uso de medicamentos veterinarios y el estatus sanitario de la 

finca. 

 

Impacto social y económico 

Una finca productora de leche con certificación en BPG garantiza a los 

consumidores de leche y derivados que el producto que están consumiendo es de 

excelente calidad higiénica, les da la seguridad de que no van a contraer enfermedades 

de origen animal y que la finca donde se produce tiene todo un programa de seguimiento 

a todas las etapas del sistema de producción que se hacen por escrito a fin de seguir la 

trazabilidad. 

En este sentido la certificación en BPG además de la garantía de inocuidad al 

consumidor, también implica un incentivo económico al productor lechero, mejorando las 

ganancias por el pago de la leche.  

Por lo que la implementación del programa en BPG generará un impacto positivo 

para la sociedad en general y el sistema productivo. 
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Objetivos 
 

Objetivo general 

Implementar el programa de buenas prácticas ganaderas bajo los parámetros 

establecidos por el ICA con el fin de obtener la certificación en buenas prácticas 

ganaderas para la finca lechera San Miguel. 

 

Objetivos específicos 

1. Aplicar la lista de chequeo referida a los puntos fundamentales, 

mayores y menores referidos por el ICA para la certificación en buenas prácticas 

ganaderas.  

 

2. Identificar las limitaciones específicas bajo la lista de chequeo para 

mejorar las condiciones de produccion de leche de la finca que permitan 

encaminar a la certificación en BPG.  

 

3. Obtener un sistema productivo libre de enfermedades de control 

oficial: Brucelosis, tuberculosis y fiebre aftosa, siguiendo rigurosamente los 

planes de vacunacion indicados por el ICA 
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Marco Teórico 

 

¿Que son las buenas prácticas ganaderas BPG? 

Son las actividades que se realizan de rutina en la empresa ganadera 

durante la crianza y el manejo de los animales a lo largo de sus etapas de 

vida, hasta que salen para sacrificio, con el fin de producir alimentos de 

origen bovino, de buena calidad e inocuos para el consumo humano 

(Polanía Pardo, 2011, p.2) 

“En la mayoría de las fincas, las cosas se hacen lo mejor posible, pero pueden 

optimizarse y sobre todo dejar evidencia para lo cual es muy importante registrar por 

escrito las actividades a fin de seguir la trazabilidad” (Polanía Pardo, 2011,p,2)  

“La implementación de las BPG requiere el compromiso de todas las personas que 

intervienen en el proceso de producción en la empresa ganadera, empezando por el 

propietario, quien debe reconocer que ganará tiempo y dinero al producir alimentos 

seguros” (Polanía Pardo, 2011, p.2)  

 

¿Cuáles son las buenas prácticas ganaderas BPG? 

Los principales aspectos a cumplir son: la adecuación de las instalaciones, 

el manejo sanitario y bioseguridad, el saneamiento básico, el 

almacenamiento de insumos agrícolas y pecuarios, el buen uso de los 

medicamentos veterinarios, el bienestar de los animales, la alimentación, 

identificación de los animales, la trazabilidad y registro de la información, 

las condiciones laborales de los trabajadores y el transporte de los animales 

(Polanía Pardo, 2011, p.2) 

 

 Infraestructura  

Son las construcciones básicas, como corral, embarcadero, brete, área de 

ordeño, y demás relacionadas con la comodidad para realizar los trabajos 

de rutina, la seguridad de los trabajadores, el bienestar de los animales, la 

facilidad de limpieza entre otras condiciones. La ganadería debe ubicarse 
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acorde al POT (Plan de Ordenamiento Territorial) y cumplir las normas 

ambientales. (Polanía Pardo, 2011, p.3) 

 

 Bioseguridad  

“Asegurar la protección contra ingreso de enfermedades al predio: revisar la 

entrada de personas, animales y vehículos, y ante situaciones sanitarias adversas, 

controlar su diseminación entre la misma finca o hacia fincas vecinas” (Polanía Pardo, 

2011, p.3) 

 

 Plan de saneamiento  

Realizar un Programa para reducir los riesgos de contaminación y 

transmisión de enfermedades a las personas o a los animales: proteger las 

fuentes de agua, verificar la potabilidad del agua de consumo, controlar la 

disposición de basuras y residuos producidos en la finca, para no atraer 

plagas (Polanía Pardo, 2011, p.3) 

 

Manejo sanitario  

Garantizar la salud del hato. Asesorarse de un médico veterinario que 

elabore los Planes Sanitarios preventivos y realice visitas periódicas de 

control a lo largo del año, pues cada enfermedad tiene su propio esquema 

de prevención, según la edad, el sexo de los animales y la región donde 

estén. Es una mala práctica aplicar varios biológicos y productos 

veterinarios sólo en ciertas épocas del año, por ejemplo, en los ciclos de 

vacunación oficial (Polanía Pardo, 2011, p.4) 

“Los planes preventivos bien aplicados, reducen la presencia de enfermedades y 

por consiguiente los tratamientos curativos, disminuyendo los costos por este concepto” 

(Polanía Pardo, 2011, p.4) 
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Bienestar animal 

Según ICA, (2007): 

Todos los predios dedicados a la producción bovina y bufalina deben garantizar el 

bienestar animal, cumpliendo como mínimo con los siguientes requisitos: 

• Disponer de agua de bebida a voluntad y en condiciones higiénicas que no 

afecte la salud de los animales ni la inocuidad de los productos que de ellos 

se obtenga. 

• Evitar el maltrato, el dolor, el estrés y el miedo mediante un manejo 

adecuado. 

• No utilizar en el manejo de los animales instrumentos contundentes, corto 

punzantes, eléctricos o electrónicos que puedan causar lesiones y 

sufrimiento a los animales. 

• Las mangas, bretes, básculas y otro tipo de construcciones o instalaciones 

para la sujeción y manejo de los animales, deben permitir una operación 

eficiente y segura para éstos y los operarios. 

• Las intervenciones como descornado, topizado, castración, marcado y otras 

que produzcan dolor a los animales, deben ser realizadas por personal 

capacitado, bajo condiciones de higiene y empleando las prácticas 

adecuadas. 

• En condiciones de confinamiento y estabulación los animales deben 

disponer de espacio suficiente para manifestar su comportamiento natural. 

 

Manejo de medicamentos veterinarios  

Según ICA, (2007) 

• Utilizar únicamente productos veterinarios con Registro ICA.  

• Todos los tratamientos que incluyan medicamentos de control oficial 

deberán ser formulados por escrito por un médico veterinario de 

conformidad con la reglamentación vigente. 

• Cumplir con el tiempo de retiro consignado en el rotulado del producto. 
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• Administrar los medicamentos veterinarios siguiendo todas las 

instrucciones consignadas en el rotulado aprobado por el ICA. 

• Registrar en un formato determinado el uso de todos los medicamentos 

veterinarios utilizados en el predio, contemplando los siguientes aspectos: 

i. Fecha de administración. 

ii. Nombre del medicamento. 

iii. Laboratorio productor. 

iv. Número del Registro ICA. 

v. Fecha de vencimiento. 

vi. Dosis administrada, vía de administración y duración del tratamiento. 

vii. Identificación del animal tratado. 

viii. Nombre del responsable de la administración. 

ix. Tiempo de retiro cuando este contemplado en el rotulado del producto. 

• Clasificar los medicamentos veterinarios por grupos de acuerdo con su uso. 

• Mantener un registro del inventario de los medicamentos veterinarios 

almacenados en la finca, que incluya las entradas y salida de los mismos. 

• No utilizar sustancias antimicrobianas como promotores de crecimiento. 

 

Alimentación animal  

Según ICA, (2007) la legislación colombiana prohíbe el uso de alimentos y 

suplementos que contengan harinas de carne, sangre y huesos, despojos de mamíferos 

como contenido ruminal, por el riesgo de adquirir la Encefalopatía Espongiforme Bovina 

(EEB) comúnmente conocida como "enfermedad de las vacas locas".  

También está prohibido suplementar con subproductos de cosecha de flores y 

plantas ornamentales, por los residuos tóxicos en leche y carne de los plaguicidas 

utilizados en los cultivos.  

 

Registro y trazabilidad  

Según ICA, (2007) todos los predios dedicados a la producción de bovinos y 

bufalinos deben implementar el sistema de trazabilidad oficial de conformidad con lo 
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establecido en la normatividad vigente en esta materia. En todo caso el sistema debe 

garantizar, como mínimo lo siguiente: 

• La identificación única e individual de los animales. 

• Registro o ficha individual para cada bovino que se encuentre en el predio, en 

el cual se consignaran todos aquellos procedimientos realizados al mismo 

durante su estadía en el predio. 

• Una vez entre en operación el Sistema Nacional de Identificación e Información 

de Ganado Bovino, la información de que trata los literales a y b deberá ser 

migrada a este, de acuerdo con la reglamentación correspondiente. 

 

Personal trabajador  

“Todo el personal debe estar vinculado al sistema de seguridad social y recibir al 

menos un examen médico al año. Capacitarlos periódicamente para mejorar sus 

competencias laborales, y guardar constancia de ello.” (Polanía Pardo, 2011, p.9)  

 

Transporte de animales en pie  

Según ICA, (2007) tener en cuenta la higiene, embarque y desembarque, 

condiciones del transporte, con el mínimo estrés del animal. Contratar Vehículos 

adecuados, que ofrezcan protección a las condiciones climáticas, con pisos 

antideslizantes y en general cumplan los requisitos de ley.  
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Metodología 

 

El proceso para certificación en buenas practicas ganaderas BPG se realizó en la 

finca lechera San Miguel, ubicada en el municipio de San pedro, vereda el herrero, a una 

altura de 2400 m.s.n.m y temperatura promedio de 17 °C; la finca tiene un área de 12 

hectáreas y un total de 40 vacas en producción mediante sistema de pastoreo rotacional 

(potrero día), las vacas en periodo seco y terneras de levante se manejan en un predio 

aledaño. 

Se aplicó la lista de chequeo del ICA disponible bajo el Decreto 616 de 2006, donde 

se indican los puntos mayores, fundamentales y menores., para determinar el puntaje 

total y saber si la finca efectivamente es certificable o no en buenas prácticas ganaderas. 

Según Bedoya, Palacio, Rodriguéz, Silva, & Toro, (2012) la lista de chequeo de 

predios productores de leche con destino al consumo humano consta principalmente de 

14 puntos principales, que son: 

1. Sanidad animal y bioseguridad. 

2. Sitio de ubicación del tanque de enfriamiento. 

3. Sistema de ordeño – sitio de ordeño. 

4. Rutina de ordeño. 

5. Protección contra la contaminación de la leche. 

6. Leche de animales tratados con antibióticos que se eliminan a través 

de ésta. 

7. Utensilios y equipos de la faena del ordeño. 

8. Suministro y calidad de agua. 

9. Control de medicamentos veterinarios e insumos agropecuarios. 

10. Otras áreas. 

11. Registros y documentación. 

12. Programa de manejo integrado de plagas. 

13. Bienestar animal. 

14. Personal. 
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Tabla 1. Lista de chequeo aplicada 
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Tabla 2. Lista de chequeo aplicada 

  



18 
 

Resultados  

 

Lista de chequeo de predios productores de leche con destino al consumo 

humano. 

 

Los resultados de la aplicación de la lista de chequeo dieron como resultado que 

la finca no es certificable, porque no cumple el número de criterios mínimos exigidos para 

los puntos fundamentales y mayores. 

En los criterios fundamentales a cumplir, falto uno de los más importantes, “Existe 

certificación oficial que acredite al hato como libre de tuberculosis bovina”, este criterio 

no se cumplió porque, al realizar una venta de un animal de la finca, a este se le realizó 

la respectiva prueba, dando como resultado POSITIVO, a raíz de esto, se hizo el reporte 

ante la oficina del ICA, dando como consecuencia la pérdida del certificado como hato 

libre de tuberculosis bovina.  

Retomar el programa para acreditar el predio nuevamente como libre de 

tuberculosis bovina acarrea costos muy elevados para el propietario, porque se debe 

realizar nuevamente la prueba de tuberculosis a cada animal del predio. 

 

Planes de manejo, control y prevención 

Tras la identificación de las limitaciones se plantearon las siguientes estrategias 

para el manejo del hato.  

 

Plan sanitario finca San Miguel. 

Objetivo general: 

Tener un plan escrito de los diferentes procedimientos sanitarios y de manejo que 

se realizan dentro de la finca como material de consulta y cronograma de actividades a 

realizar. 

Objetivos específicos: 

• Prevenir y controlar los factores que puedan causar muertes y disminución en la 

productividad. 

• Evitar la transmisión de enfermedades por virus, bacterias y plagas. 
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• Mantener el estatus sanitario en la finca libre de Brucelosis y Tuberculosis. 

Alcance: 

Finca San Miguel, empresa dedicada a la producción y venta de leche de vaca, 

propiedad de Rodrigo Guerra Osorno. 

Responsables: 

• Encargado de la finca, quien es responsable de registrar las operaciones y aplicar 

algunos medicamentos. 

• Propietario del predio, quien se encarga de aprobar los procedimientos y 

suministrar los recursos económicos y humanos para el correcto desarrollo del 

programa. 

• Médico veterinario, quien es responsable de realizar el diagnóstico y generar 

tratamientos y recomendaciones para el predio. 

 

Control y prevención de mastitis: 

 

1. Objetivos: 

Tabla 3. Objetivos 

Vacas en ordeño afectadas por mastitis 

(subclínica) 

Máximo 20% 

Cuartos afectados por mastitis (subclínica) Máximo 12% 

Cuartos perdidos o secos 0% 

Recuento de células somáticas x ml. (R.C.S) Máximo 200.000 

 

2. Prevención de mastitis 

• Realizar mantenimiento adecuado del equipo de ordeño, utensilios e 

instalaciones en contacto con las ubres. 

• Realizar chequeos de mastitis cada 30 días (CMT), para detectar 

infecciones clínicas y subclínicas. 

• Mantener uñas cortas y limpias. 

• Queda prohibido comer o fumar en las áreas de producción. El 

operario debe tener las manos limpias y evitar el uso de anillos o pulseras. 
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• Desinfección de los pezones antes del ordeño (pre sellado). 

• Garantizar bienestar a la vaca, evitar el uso de zurriagos, ruidos 

fuertes y presencia de perros. 

• ordeñar de ultimo las vacas con mastitis clínica. 

• sumergir los pezones en la solución desinfectante (sellado). 

 

3. Vigilancia rutinaria de las vacas en producción. 

Tabla 4. Clasificación niveles de mastitis 

Numero 

de cruces 

Grado Acciones 

- negativa No se toman acciones. 

+ Trazas 

leve 

Escurrir el cuarto afectado, la leche se dispone al 

tanque de frio. 

++ Media Escurrir el cuarto afectado, la leche se dispone para 

el tanque de frio. 

+++ Fuerte Se realiza seguimiento por 8 días, si persiste se trata, 

se dispone la leche para el pozo séptico. 

(C) -- 3 Clínica Se trata el cuarto afectado, la leche se dispone para 

el pozo séptico. 

(5) No Cuarto 

perdido 

Es un cuarto que no se ordeña, la vaca se somete a 

evaluación para ser candidata a descarte si las demás 

condiciones lo ameritan. decisión administrativa 

 

Al realizar al siguiente mes la prueba CMT, se vigila el proceso de las vacas 

positivas en el test anterior, animales persistentes con mastitis fuerte (+++) son sometidos 

a recomendaciones del médico veterinario para realizar posible antibiograma. 
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California mastitis test. 

Se toma una muestra de leche de cada cuarto en una raqueta de CMT limpia. 

La raqueta tiene cuatro compartimentos pequeños, debe ponerse siempre en la 

misma posición para hacer el muestreo en identificar que cuarto es cada uno (AI, AD, PI, 

PD). 

Paso 1: Se toma una muestra de leche de cada cuarto, aproximadamente (2cc). 

Paso 2: Agregar igual cantidad de solución CMT a cada compartimento. 

Paso 3: Rote la raqueta con movimientos circulares hasta mezclar totalmente el 

contenido. No mezclar más de 10 segundos. 

Paso 4: “leer” rápidamente la prueba. La reacción visible desaparece en unos 20 

segundos. Se le hace una calificación visual, entre más gel se forme, mayor el grado de 

calificación. 

 

Manejo de animales enfermos. 

Objetivo: 

 Establecer las pautas básicas para el tratamiento de las enfermedades más 

comunes presentadas en la granja. 

Alcance: 

Desde que se detecta al animal enfermo hasta la recuperación del mismo. 

 

Normas importantes a seguir: 

 

• Identificar animal enfermo y dar aviso al encargado. para que este indique 

si se puede seguir con alguno de los tratamientos ubicados en el plan de 

tratamientos o cual será al procedimiento a seguir. 

• Si el procedimiento a seguir no está estipulado dentro del plan de 

tratamientos, el veterinario deberá dejar una formula médica que lo respalde 

y esta se archiva en la carpeta correspondiente. 

• Lea el instructivo del medicamento para confirmar la vía de administración 

y tiempo de retiro. Cumpla el tratamiento a cabalidad, algún cambio debe 

estar aprobado por el médico veterinario. 
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• Marque con collar rojo los animales en retiro. 

• Confirme con el veterinario la necesidad o no de mover al animal al potrero 

de enfermería, en caso de no ser necesario siga las siguientes 

recomendaciones básicas. 

• Procure tratar luego de hacer el manejo de los animales más susceptibles 

(joven, preñados o picos productivos). 

• Ingresar al potrero de enfermería a los animales con dificultad para 

desplazarse. 

• Existe un responsable autorizado por la administración para la aplicación 

de medicamentos, designado de manera formal. 

• El ICA, quien es el ente competente de realizar los ciclos de vacunación de 

aftosa y brucelosis, por medio de organismos como fedegan. 

 

Vacunación. 

Brucelosis: 

Se aplica solo a hembras entre los 3 y 8 meses, con una única dosis, en el caso 

de la finca San Miguel se utiliza la Cepa 19. 

 

Fiebre aftosa: 

El ICA establece los periodos para aplicar la vacuna a todos los animales que se 

muestren sanos, no importa la edad ni la fase productiva o gestación. Se recomienda 

hacerlo con aguja estéril, una por animal, dosis completa sin importar el peso, es decir, 

lo mismo para el toro, vaca adulta o crías de más de 15 días. La vacuna debe conservar 

la cadena de frio hasta el momento de la aplicación, esta intervención la realizan 

funcionarios de ICA o delegados. 

 

Desparasitación. 

Es una práctica que se realiza desde las edades tempranas de las terneras, 

siempre y cuando lo amerite el estado de infestación. De acuerdo a ello, se programan 

los productos antiparasitarios que recomienda el Médico Veterinario. 
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Plan de desparasitación: 

• A los 3 meses de edad con Coopersol y Ufenelle. 

• Luego al momento del destete. 

• En el momento del secado con Coopersol. 

• En el momento del parto con Panacur, Ufenelle o Hapadex. 

 

Control de parásitos externos. 

Se hace cuando se considera necesario, bajo parámetros como, el nivel de 

infestación y el tipo de parásitos. 

En el caso de la granja el producto recomendado es PRIMEC. 

 

Adquisición de animales. 

Alcance:  

Desde la escogencia del animal a adquirir, hasta la entrada al predio, garantizando 

que los animales que ingresen no sean portadores de enfermedades de control oficial. 

Pasos a seguir: 

1. Seleccione el animal a adquirir, verificando los parámetros genéticos, 

reproductivos y sanitarios indicados por el propietario del predio o quien este 

designe. 

2. Verificar que el predio de origen tenga la siguiente documentación 

antes de cerrar la negociación. 

a. Copia de los certificados vigentes de libre de brucelosis y 

tuberculosis. 

b. En caso de que la finca no tenga los certificados, solicitar los 

resultados negativos de laboratorio (con una vigencia no mayor a 30 

días) a brúcela por ELISA competitivo y tuberculosis por prueba de 

tuberculina en el pliegue ano caudal. 

c. Verificar constancia del RUV de vacunación (aftosa) del último 

ciclo realizado. 
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d. En caso de que el animal sea positivo a alguna de las dos 

enfermedades (brucelosis y/o tuberculosis), bajo ninguna circunstancia 

podrá permitirse el ingreso a la granja. 

3. Acuerde la fecha de movilización del ganado e informe al personal 

de la finca sobre dicha fecha y la hora aproximada de llegada. 

4. Exija la guía sanitaria de movilización o copia de esta expedida por 

el ICA para autorizar el ingreso del vehículo al predio y diligencie el registro de 

ingreso de vehículos al predio. 

5. Verifique que todos los certificados exigidos en los puntos anteriores, 

coinciden con la identificación del animal a desembarcar. 

6. Indique al camión cual es la zona de descargue de los animales. 

7. Dirija el animal al potrero de cuarentena (deben permanecer allí 

mínimo 21 días), recuerde seguir el protocolo de procedimiento de cuarentena. 

8. Diligencie el registro individual del o los animales ingresados al 

predio, donde se empezará a consignar todos los sucesos reproductivos, 

productivos y sanitarios. 

Responsable:  

Administrador de la finca y/o aquella persona designada. 

 

Potrero de cuarentena. 

Pasos a seguir: 

1. Animales que se deben ingresar al potrero: 

a) Animales provenientes de otros predios (compra). 

b) Animales que se saquen a exposición. 

c) Animales que salgan del perímetro de la granja hacia predios aledaños. 

d) Animales con síntomas similares a los de enfermedades de declaración 

obligatoria. 

e) Animales que van a feria o subasta y no se venden. 

2. Ingreso al corral de cuarentena: 

a) El periodo mínimo es de 21 días o más si el médico veterinario así lo 

indica. 
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b) Cualquier animal que el médico veterinario indique por presentar un 

riesgo a la salud general del hato. 

3. Observar los animales del potrero de cuarentena, prestar especial atención a su 

actitud, alimentación, condición corporal, estiércol y orina. 

Cualquier comportamiento anormal o signo inusual debe ser comunicado al 

médico veterinario. 

4. Cumplidos los 21 días para animales nuevos o el periodo acordado para los 

enfermos, movilícelos con los demás animales del hato de acuerdo a su etapa 

productiva y reproductiva. 

5. Confirmar con el médico veterinario y/o administrador si existe la necesidad de 

desinfectar el potrero y cuál será el método a utilizar. 

Nota: 

• Cualquier tratamiento aplicado a los animales en el potrero de cuarentena 

o fuera de él deberá quedar registrado en el libro de tratamientos. 

• En caso de que no se utilice el potrero por un tiempo prolongado (de 

acuerdo a las recomendaciones del médico veterinario), se puede utilizar 

esta área para pastoreo. 

Responsable: 

Administrador de la finca y/o aquella persona designada. 
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Plan de tratamientos  

Tabla 5. Plan de tratamientos. 
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Tabla 6. Plan de tratamientos 
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Tabla 7. Plan de tratamientos. 

 

 

Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensilios 

Objetivo: 

• Obtener leche en condiciones higiénicas óptimas para el consumo humano. 

• Mantener limpias las zonas de producción de forma que aseguran la 

inocuidad de la leche. 

Alcance: 

• Durante la limpieza y desinfección de las áreas. 

Responsable: 

• Operario encargado de la limpieza. 
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• Encargado de direccionar las labores de la finca. 

Condiciones generales: 

• Utilizar la dotación y los implementos recomendados para una adecuada 

utilización de los productos. 

• Mantener los productos y desinfectantes almacenados correctamente en el 

cuarto de almacenamiento. 

• Evitar el ingreso de animales domésticos al cuarto de almacenamiento. 

 

Rutina de ordeño y lavados de equipos y utensilios. 

Procedimiento de lavado de tanque. 

1. Al inicio se juaga con agua, deslechando, se procede a remojar con 75 cm de 

jabón en 10 litros de agua, se estrega por fuera con esponja durante 10 

minutos; luego enjuagar con abundante agua. 

2. Se abre la bandeja del lado izquierdo y se agrega 150 cm de detergente 

alcalino, al mismo tiempo en la bandeja derecha 80 cm de ácido, se cierran las 

2 bandejas y activa el botón de lavado. 

3. Entre 30 y 60 minutos antes del ordeño se procede a la desinfección 

presionando el botón de lavado y adiciona 80 cm de desinfectante directamente 

al tanque. 

4. 5 minutos después se verifica que haya terminado la primera fase y se oprime 

el botón lavado para apagar. 

 

Procedimiento para el lavado de equipo y utensilios 

• Se retira la manguera que lleva la leche al tanque, se lava por fuera y se acopla 

al sistema de lavado. 

• Se verifica que la llave de conducción de leche este abierta. 

• Se desconectan los retiradores automáticos, se retira el filtro de leche, se lavan 

las pezoneras y soportes con 80 cm de jabón en 10 litros de agua, con ayuda 

de estopa y cepillo se enjabonan y estregan, luego se juagan con abundante 

agua fría, y se colocan en los yeters. 
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• Se activa el lavado automático el cual está ubicado en el cuarto del tanque, 

girando la perilla de lavado y presionando el botón start. 

• El sistema de lavado está programado para hacer una desinfección 30 minutos 

antes del ordeño y no requiere intervención del operario. 

Desinfección: 

Se activa automáticamente con la respectiva programación 30 minutos antes del 

ordeño, se realiza con 120 litros de agua y 200 cm de desinfectante, dejando circular el 

producto por 5 minutos y drenando completamente al finalizar. 

Para una correcta desinfección se recomienda luego de terminar el lavado: 

1. colocar las pezoneras en los yeters de lavado.  

2. verificar que el desagüe de la bomba de leche este cerrado 

3. Verificar que los estranguladores de la unidad final y de las mangueras que 

unen las tuberías de conducción de leche con las de lavado, estén abiertos. 

4. verificar que la manguera de descarga al tanque esté instalada en la tubería de 

lavado. 

 

Terminada la rutina de ordeño se procede a: 

1. Escurrir la leche al tanque de frio por medio de la caja de control de la bomba 

de leche ubicada encima de esta, oprimiendo el botón verde. 

2. Drenar la leche por medio del desagüe de la bomba de leche. 

3. Retirar el filtro de leche ubicado en el tubo que sale de la bomba de leche. 

4. Instalar la manguera de descarga al tanque en la tubería de lavado. 

5. Abrir los estranguladores de la unidad final y de las mangueras que unen las 

tuberías de conducción de leche con las de lavado. 

6. Colocar las pezoneras en las unidades de lavado. 

 

Desleche: 

1. Después de terminado el ordeño realizar un desleche con agua tibia 120 litros 

para remover la mayor cantidad de leche del sistema. 

2. Drenar el restante por medio de la bomba de leche. 
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Terminado el desleche se procede a: 

Lavado superficial de las unidades de ordeño, con agua y jabón, removiendo toda 

la suciedad. Se colocan las pezoneras en los yeters para el lavado de todo el sistema de 

ordeño. 

Ciclo de detergente alcalino: 

1. Automáticamente se realiza un lavado con detergente alcalino clorado 

con 400cc en 120 litros de agua caliente, por unos 8 minutos, verificando 

que este drenando completamente el producto. 

2. Cerrar el desagüe de la bomba de leche. 

 

Ciclo de detergente acido: 

1. Automáticamente se realiza un lavado con el detergente acido 200 cc en 

120 litros de agua a temperatura ambiente por 5 minutos, verificando 

que este drenando completamente el producto. 

2. Cerrar el desagüe de la bomba de leche. 

 

Rutina de ordeño. 

Preparación para el ordeño. 

1. Quitar las pezoneras de las unidades de lavado y colocar una por una al gancho 

de cada uno de los retiradores. 

2. Guardar los yeters de lavado. 

3. Cerrar el desagüe de la bomba de leche. 

4. Cerrar los estranguladores de la unidad final y de las mangueras que unen las 

tuberías de conducción de leche con las de lavado. 

5. Colocar la manguera de descarga de leche dentro del tanque de frio y verificar 

que quede asegurada. 

6. Colocar el filtro de leche que va ubicado en el tubo que sale hacia arriba de la 

bomba de leche. Asegurarse que quede bien puesto y bien cerrada la unión de 

la tubería. 
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7. Mirar los niveles de aceite de la bomba de vacío y mantenerlo en su nivel 

adecuado. Mirar el aceite que sale del mismo y disponerlo si el recipiente está 

muy lleno. Si hay consumo irregular reportarlo de inmediato al administrador. 

8. Si no está prendido el equipo (Tablero control de cada unidad de ordeño, 

Medidores de flujo) después de la desinfección prenderlo. girando la perilla de 

inicio de ordeño a la derecha ubicada en la sala de ordeño junto a la unidad 

final. 

9. Se procede a entrar las vacas a cada una de las unidades de ordeño, según la 

agilidad de los operarios es el número de animales ingresados a las unidades. 

10. Se gira la perilla de la unidad de control ubicada en el cuarto del tanque de frio 

en posición de ordeño, para desactivar el sistema de lavado automático. 

 

Proceso de ordeño: 

1. Realizar el despunte de los 3 primeros chorros de cada pezón en el 

recipiente indicado para ello (fondo oscuro preferiblemente). 

2. Pre sellar con producto desinfectante y dejar actuar el producto mínimo 

20 segundos. 

3. Secar cada uno de los pezones con papel absorbente (1 por pezón). 

4. Oprimir la tecla verde en la unidad de control, esto permite colocar las 

pezoneras a la vaca. 

5. Cuando el flujo de leche disminuye, se interrumpe automáticamente el 

ordeño de la vaca y la pezonera se retira. 

6. Se sellan los pezones con solución desinfectante que permanezca 

mínimo 2 horas en el pezón y no gotee. 

 

Procedimiento de leche de retiro, sanidad y bioseguridad 

Objetivo: 

Evitar la contaminación de la leche buena destinada al procesamiento y consumo 

humano con leche no apta para el consumo. 
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Normas e instrucciones a seguir: 

Para poder establecer el manejo de la leche de retiro es importante determinar 

cuándo se considera de retiro, para esto se enuncian las razones y consideraciones de 

manejo. 

1. Retiro por calostro: El calostro es la primera leche que produce la vaca después 

de parir. no se debe consumir porque el calostro no posee la composición de una 

leche con valor comercial. 

Calostro se considera los 3 primeros días después de parida la vaca, 

solo hasta el día 4 no se debe disponer esa leche al tanque de frio. 

2. Retiro por pesticidas: Esta leche se deriva cuando se han aplicado este tipo de 

productos a la pradera sin cumplir con el periodo de carencia (PC), y por tanto la 

leche presenta residuos de estos productos que son nocivos para la salud de quien 

consuma la leche; La leche alterada con este tipo de productos solo se reconoce 

por pruebas le laboratorio. 

Esta leche debe retirarse de acuerdo a las indicaciones en las etiquetas 

de los productos. 

3. Retiro por detergentes y/o desinfectantes: Resulta cuando la leche entra en 

contacto directo con detergentes y desinfectantes destinados al lavado de equipos, 

solo puede ser detectada por pruebas de laboratorio, esta leche es perjudicial para 

la salud. 

Una acción correctiva a tiempo puede permitir que el retiro de la leche 

no sea por más de un día. 

 

Observaciones: 

1. Todo animal tratado con medicamentos debe ser identificado visualmente con 

un collar rojo y la leche producida por esta vaca debe ser extraída al final y no 

puede ser consumida por humanos. 

2. Si por algún motivo la leche entra al sistema de ordeño se debe hacer lo 

siguiente: 

a) Si la vaca se encuentra en ordeño mecánico y la leche aún no ha llegado 

al tanque de frio, se pueden tomar las siguientes alternativas: 
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• Apagar el equipo de ordeño. 

• Quitar la manguera que transporta la leche al tanque 

para vaciarla a la caneca correspondiente destinada para la leche 

de retiro. 

• En caso de que la leche alcance a llegar al tanque de 

frio tola la leche que allí esté debe disponerse al tanque séptico y 

proceder a realizar lavado y desinfección del tanque y equipo de 

ordeño. 

 

Incumplimiento en el tiempo de retiro de medicamentos. 

La leche de los animales que están bajo tratamiento no debe utilizarse para 

consumo humano, pero en caso de que esta leche se mezcle con la leche buena o vaya 

al tanque de frio se procederá de la siguiente manera: 

1. Se detiene el proceso de ordeño. 

2. Realizar prueba SNAP. 

3. En caso de que la leche de retiro sea mezclada con leche buena, se 

debe informar inmediatamente a la empresa recolectora de leche para 

tomar las medidas necesarias. 

4. Posteriormente realizar el protocolo de lavado y desinfección de la 

parte del equipo y consecuentemente reanudar el ordeño. 

 

Procedimiento en la limpieza de utensilios de la leche de retiro. 

• La leche de retiro de dispondrá al pozo séptico. 

• Los utensilios usados en el manejo de la leche de retiro deben ser 

lavados de forma manual inmediatamente después de utilizados con agua 

y jabón neutro, 100cc de jabón en 10 litros de agua. 

• Los utensilios deben ser desinfectados luego del lavado en una 

solución de 2cc de desinfectante en 1 litro de agua. 

Responsable: administrador de la finca y/o a quien se designe. 
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Control de plagas y roedores 

Área de concentrados y fertilizantes. 

• Cada que lleguen los insumos y concentrado verificar la presencia de heces de 

roedor, si hay presencia de heces, verificar que los muros y pisos no tengan 

huecos donde los roedores puedan refugiarse. 

• En la granja se utiliza KLERAT para el control de roedores. 

• Controlar cualquier tipo de olor, alimento o madrigueras en el interior y exterior de 

las instalaciones que puedan facilitar la proliferación de insectos y roedores. 

 

Áreas comunes. 

• Determinar la presencia de roedores. 

• Colocar veneno en lugares de difícil acceso como esquineros y en horas de la 

noche, procurando la no presencia de niños o mascotas en estos lugares. 

• Al día siguiente verificar si el producto fue consumido por el roedor. 

• Continuar el proceso por el tiempo necesario. 

 

Control de moscas. 

• Chequear regularmente las zonas donde puede haber focos de reproducción de 

la mosca como pozos y zonas sucias. 

• En la granja se utiliza AGITA para el control de moscas. 

• En épocas donde más se encuentre presencia de moscas se dispondrá de 

bandejas con productos atrapa moscas. 

Nota: 

Todo producto utilizado para el control de plagas debe contar con registro ICA y 

usados bajo las recomendaciones descritas en la etiqueta del producto. 

 

Notificación de efectos indeseables o adversos 

Reacciones de animales a cualquier alimento o medicamento. 

En caso de que un animal o grupo de animales reaccionen de manera anormal 

ante un alimento suministrado o un medicamento administrado se informa a: 

Carlos Gómez, Médico veterinario. 
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Teléfono: 3137163513 

Y se determina si el medicamento o alimento cumplen con los requerimientos 

establecidos por el ICA o si fueron utilizados de manera inadecuada. 

Responsable: 

Administrador de la finca. 

 

Procedimiento para manejo de residuos sólidos y líquidos 

Objetivo: 

Desarrollar un plan de manejo de residuos sólidos y líquidos para la granja, con el 

fin de prevenir posibles enfermedades y problemas sanitarios. 

 

Tabla 8. Parámetros a seguir. 

DISPOSICIÓN TIPO DE RESIDUOS 

Caneca Reciclable Papel y cartón, envases plásticos, 

envases de vidrio, frascos y metales. 

Caneca no reciclable Servilletas, residuos de alimentos, 

Papel aluminio, Papel carbón, barridos, 

colillas de cigarrillos, icopor, Bolsas. 

Guardián Agujas y cuchillas 

Envases plaguicidas Recipientes de plaguicidas y 

herbicidas 

Riesgo biológico Guantes de palpación, fundas, restos 

de veneno para roedores, guantes, filtros, 

elementos que estuvieron en contacto 

con líquidos y secreciones animales. 

Envases medicamentos Frascos de medicamentos vacíos y 

vencidos, ya sea plástico o vidrio 

Pozo séptico Leche de retiro. 

Leche anormal: Calostro, Leche con 

sangre, Leche con mastitis. 



37 
 

 

Responsable: 

Administrador de la finca y/o aquella persona designada. 

 

 

Conclusiones 

• La implementación de las Buenas Prácticas Ganaderas mejora la eficiencia 

productiva de la empresa, para ofrecer al mercado productos sanos e inocuos, 

con mejor aceptación entre los consumidores finales y con mayor oportunidad 

de posicionarse en los mercados. 

• Además de llevar un registro de trazabilidad en la producción láctea de la 

empresa, implementar un programa de Buenas Practicas Ganaderas, logra 

recibir un incentivo económico en el pago del litro de leche de $10 según lo 

establece la ley, además de los incentivos por ser hato libre de enfermedades 

de control oficial. 

• El mercado actual de alimentos de origen animal exige productos que no 

afecten la salud de los consumidores, un producto que sea libre de 

enfermedades, contaminantes, medicamentos y hormonas, las personas exigen 

productos limpios e inocuos; es por esto que implementar un programa de 

Buenas Practicas Ganaderas – BPG permite ofrecer un producto de excelente 

calidad higiénica y composicional a todos los consumidores de leche y sus 

productos derivados. 

• Limitaciones de la implementación: Las limitaciones en la implementación de 

buenas practicas ganaderas BPG en la finca San Miguel son de tipo sanitario, 

la finca perdió el estatus sanitario Libre de Brucelosis, por una vaca que se 
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disponía para la venta, lo cual nos obliga a tomar muestra de todos los animales 

de la finca para análisis de la presencia de la enfermedad, esto tiene un costo 

elevado; el ICA tiene una prueba (Rosa de bengala) Que tiene un costo 

alrededor de los 7.000 pesos, pero al momento de solicitarla, los funcionarios 

manifiestan que no cuentan con el kit para la prueba, al consultar en laboratorios 

independientes, esa misma prueba tiene un costo de 70.000 pesos, lo cuales 

una suma importante que en el momento la finca no dispone de los recursos, 

por tal motivo se pospone la auditoria para la certificación. 
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